
¿Qué te ofrece? 

Acciones de difusión, prevención, 
sensibilización y formación sobre violencias 
machistas. 

Un procedimiento de actuación ante 
conductas de discriminación, acoso y 
violencia que cuenta con: 

• Una asesoría confidencial para la 
protección y defensa de las víctimas.  

• Una comisión externa de expertas 
encargada de la investigación en casos 
graves.  

Medidas de reparación. 

¿Para qué? 

Tener un marco de abordaje 
integral ante el acoso 
discriminatorio y las violencias 
sexuales.  

Avanzar en la erradicación del 
sexismo, las discriminaciones por 
razones vinculadas al sexo y al 
género y las violencias machistas 
y sexuales.  

Hacer frente a la obligación legal 
de disponer de un protocolo ante 
el acoso sexual y por razón de 
sexo en el entorno laboral. 

¿Qué te pide?

¿Cómo me sumo? 

Firmar un documento de 
compromiso y nombrar una 

persona referente.

Envía un correo electrónico a reaseuskadi@reaseuskadi.eus 
con el compromiso de adhesión firmado y el nombre y datos de contacto de la 
persona referente en tu organización para este protocolo.

Participar en las acciones de 
formación y sensibilización.

Asumir las medidas cautelares 
y finales que se deriven de la 
activación del procedimiento.

Contribuir a la financiación de la 
Comisión Investigadora y/o a las medidas 

de reparación de la víctima en caso de 
que una persona de tu organización esté 

implicada directamente.  
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BARRUTIK IRAULI es el protocolo 
de actuación ante las violencias 
machistas de REAS Euskadi. 
Se enmarca en las acciones de 
BIZIGARRI, nuestro proceso de 
transformación organizacional 
feminista.   


